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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DE LOS
COBERTURA DE CUATRO
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 
AYUNTAMIENTO DE BÁRBATE

En la localidad de Cádiz, siendo las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Ó
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de l
candidatos para la cobertura de la
en las bases que rigen el proceso selectivo.

Presidencia: 

 Don Óscar Palma Toledo.

Vocales: 

 Dña. Isabel Sánchez Gil.

 D. José María Diánez Sánchez.

 D. Fernando Díaz Ortega.

Secretaria: 

 Dña. Elena Vidal Pérez.

Comprobada la existencia del quórum req
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

1º.- Resolución de errores aritméticos en la publicación de la puntación en el 
acta provisional. 

Comprobada la existencia de un e
Blanco Rodríguez y Doña María del Perpetuo Socorro Ávila Acereto
al 109.2 del ley 39/2015 del 1 de octubre que dice “
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos
procede a la siguiente rectificación del error aritmético,

Donde dice:  

“(….) CABEZA VALDÉS ISABEL

 Debe decir: 
 
 “(…) CABEZA VALDÉS ISABEL

Donde dice:  

“(….) ÁVILA ACERETO MARÍA DEL PERPETUO SOCORRO
puntuación  36.60 (…)” 

 Debe decir: 
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
LOS ASPIRANTES, Y PROPUESTA DE LOS CANDIDATO

CUATRO PLAZAS DE EDUCADOR/A SOCIAL, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

BÁRBATE. 

En la localidad de Cádiz, siendo las 10:30 horas del día 27 de enero de 2025
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Ó
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 
aprobación de la puntuación definitiva de los aspirantes y la propuesta de los

ara la cobertura de las plazas de educador/a social, a tenor de lo 
en las bases que rigen el proceso selectivo. 

Don Óscar Palma Toledo. 

Dña. Isabel Sánchez Gil. 

D. José María Diánez Sánchez. 

D. Fernando Díaz Ortega. 

Dña. Elena Vidal Pérez. 

Comprobada la existencia del quórum requerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día:

Resolución de errores aritméticos en la publicación de la puntación en el 

Comprobada la existencia de un error aritmético en la calificación de Doña Josefa 
y Doña María del Perpetuo Socorro Ávila Acereto 

al 109.2 del ley 39/2015 del 1 de octubre que dice “Las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos
procede a la siguiente rectificación del error aritmético, de manera que:

) CABEZA VALDÉS ISABEL con DNI   **7434*** y puntuación  51

ISABEL con DNI  **7434*** y puntuación  65

) ÁVILA ACERETO MARÍA DEL PERPETUO SOCORRO con DNI   **
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ACTA DE LA SESIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA PUNTUACIÓN DEFINITIVA 
NDIDATOS PARA LA 

, CONFORME A LO 
REGULADO EN LAS DISPOSICIONES SEXTA Y OCTAVA DE LA LEY 20/2021. 

enero de 2025, en las 
dependencias de la Diputación Provincial de Cádiz, se reúnen los integrantes del Órgano 
de Selección que se relacionan a continuación, para la resolución de alegaciones, la 

os aspirantes y la propuesta de los 
, a tenor de lo dispuesto 

uerido y declarada abierta la sesión por el Sr. 
Presidente, se procede al examen de los asuntos incluidos en el orden del día: 

Resolución de errores aritméticos en la publicación de la puntación en el 

rror aritmético en la calificación de Doña Josefa 
 y en base al artículo 

Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los 
interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”, se 

de manera que: 

51.40 (…)” 

65.40 (….)”. 

con DNI   **0479*** y 
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 “(…) ÁVILA ACERETO MARÍA DEL PERPETUO SOCORRO
puntuación  32.80 (….)”. 

 

2º.-Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el 
Bárbate con fecha 10 de 
presentado  alegaciones al listado provisional de puntuación por parte de
Cabeza Valdés, Doña Teresa de Jesús
Ávila Acereto y Doña Carmen Oliva González Sánchez.

3º.- Resolución de alegaciones de 

- Primero: revisada las alegaciones
que reclama que sea revisada su puntuación, 
DESESTIMAR la demand
experiencia como trabajadora social, ya que a criterio del Tribunal son plazas con un 
contenido funcional disti

- Segundo: revisadas las alegaciones presentadas por
Acereto, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 
Órgano de Selección DES
experiencia en la misma categoría a la que opta y tampoco aporta ninguna 
documentación oficial que acredite que la plaza a la que opta tenga exactamente las 
mismas funciones que la categoría profesional en la q
profesional.  

- Tercero: revisadas las alegaciones presentadas por Do
Ávila Acereto, en las que se reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por 
el Órgano de Selección 
candidata no aporta documentación oficial que acredite más experiencia en la 
categoría a la que opta. 

- Cuarto: revisadas las alegaciones presentadas por Do
Sánchez, en las que se reclama que sea revisada su puntu
Órgano de Selección DESESTIMA
ningún certificado de servicios prestados que acredite su experiencia profesional en 
la categoría a la que opta, requisito que viene establecido en la 
este proceso selectivo. 

4º.- Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 
méritos.  

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 ÁVILA ACERETO ESTEBANA

2 BERNAL OLIVA NICOLÁS

3 
GONZÁLEZ PEINADO MARÍA DEL 
CARMEN 
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ÁVILA ACERETO MARÍA DEL PERPETUO SOCORRO con DNI  **

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes.

Comprobado por parte del Tribunal el informe aportado por el Excmo. Ayun
de enero de 2025 en el que se hace constar que se han 
al listado provisional de puntuación por parte de

Teresa de Jesús Ávila Acereto, Doña María del Perpetuo Socorro 
Ávila Acereto y Doña Carmen Oliva González Sánchez. 

Resolución de alegaciones de los aspirantes. 

alegaciones presentadas por Doña Isabel Cabeza 
a revisada su puntuación, se acuerda por el Órgano de Selección 

la demanda de la aspirante referente a la valoración de 
iencia como trabajadora social, ya que a criterio del Tribunal son plazas con un 

contenido funcional distinto y por lo tanto no se valora esta experiencia profesional.

las alegaciones presentadas por Doña Teresa de Jesús
, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

DESESTIMAR sus alegaciones ya que la candidata no aporta 
experiencia en la misma categoría a la que opta y tampoco aporta ninguna 
documentación oficial que acredite que la plaza a la que opta tenga exactamente las 
mismas funciones que la categoría profesional en la que acredita experiencia 

Tercero: revisadas las alegaciones presentadas por Doña María del Perpetuo Socorro 
, en las que se reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por 

el Órgano de Selección DESESTIMAR sus alegaciones tras comprobar que la 
candidata no aporta documentación oficial que acredite más experiencia en la 

 

: revisadas las alegaciones presentadas por Doña Carmen Oliva González 
, en las que se reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

DESESTIMAR sus alegaciones ya que la candidata no aporta 
ningún certificado de servicios prestados que acredite su experiencia profesional en 
la categoría a la que opta, requisito que viene establecido en la 

 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

ÁVILA ACERETO ESTEBANA **2189*** 

BERNAL OLIVA NICOLÁS **8496*** 
GONZÁLEZ PEINADO MARÍA DEL 

**2582*** 
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con DNI  **7434*** y 

Revision de las alegaciones presentadas por los aspirantes. 

aportado por el Excmo. Ayuntamiento de 
constar que se han 

al listado provisional de puntuación por parte de Doña Isabel 
, Doña María del Perpetuo Socorro 

Doña Isabel Cabeza Valdés, en la 
se acuerda por el Órgano de Selección 

la valoración de la 
iencia como trabajadora social, ya que a criterio del Tribunal son plazas con un 

o tanto no se valora esta experiencia profesional. 

Doña Teresa de Jesús Ávila 
, en la que reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por el 

sus alegaciones ya que la candidata no aporta 
experiencia en la misma categoría a la que opta y tampoco aporta ninguna 
documentación oficial que acredite que la plaza a la que opta tenga exactamente las 

ue acredita experiencia 

ña María del Perpetuo Socorro 
, en las que se reclama que sea revisada su puntuación, se acuerda por 

ras comprobar que la 
candidata no aporta documentación oficial que acredite más experiencia en la 

ña Carmen Oliva González 
ación, se acuerda por el 

us alegaciones ya que la candidata no aporta 
ningún certificado de servicios prestados que acredite su experiencia profesional en 
la categoría a la que opta, requisito que viene establecido en la Base Siete que rige 

Puntuación definitiva obtenida por los aspirantes en la baremación de 

Resueltas las alegaciones, el Tribunal acuerda las siguientes puntuaciones definitivas:  

PUNTUACIÓN 

99,00 

87,00 

73,00 
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4 CABEZA VALDÉS ISABEL

5 CRESPO MALIA OLIVA

6 
ÁVILA ACERETO MARÍA DEL 
PERPETUO SOCORRO

7 RODRÍGUEZ ZALDÚA RAFAEL

8 ACEDO VELA SHEILA CRISTINA

9 GUTIÉRREZ MARTÍNEZ CLARA

10 QUIROS GALLARDO PATRICIO

11 RUIZ MORENO MARÍA ENGRACIA

12 TROITIÑO MARTÍNEZ JESÚS MARÍA

13 ÁVILA ACERETO TERESA DE JESÚS

14 BARROSO MORENO MARÍA DOLORES

15 GONZÁLEZ SÁNCHEZ CARMEN OLIVA

16 HEREDIA PERAL ANA ISABEL

17 OLIVA GÓMEZ ISABEL

18 PASTRANA FERNÁNDEZ BLANCA
 

 
5º,-Propuesta de candidato
 

El Tribunal hace la propuesta de contratación de
 

  APELLIDOS Y NOMBRE

1 ÁVILA ACERETO ESTEBANA

2 BERNAL OLIVA NICOLÁS

3 
GONZÁLEZ PEINADO MARÍA DEL 
CARMEN 

4 CABEZA VALDÉS ISABEL
 

 
Siendo las 10:45 horas del citado día se da por finalizada la sesión.
 

Fdo. La Secretaria.
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CABEZA VALDÉS ISABEL **7434*** 

CRESPO MALIA OLIVA **2291*** 
ÁVILA ACERETO MARÍA DEL 
PERPETUO SOCORRO **0479*** 

RODRÍGUEZ ZALDÚA RAFAEL **3173*** 

ACEDO VELA SHEILA CRISTINA **9020*** 

GUTIÉRREZ MARTÍNEZ CLARA **0763*** 

QUIROS GALLARDO PATRICIO **0337*** 

RUIZ MORENO MARÍA ENGRACIA **2623*** 

MARTÍNEZ JESÚS MARÍA **0458*** 

ÁVILA ACERETO TERESA DE JESÚS **0470*** 

BARROSO MORENO MARÍA DOLORES **8065*** 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ CARMEN OLIVA **0306*** 

HEREDIA PERAL ANA ISABEL **0064*** 

OLIVA GÓMEZ ISABEL **2604*** 

PASTRANA FERNÁNDEZ BLANCA **0640*** 

candidatos/as. 

l Tribunal hace la propuesta de contratación de los siguientes candidato

APELLIDOS Y NOMBRE DNI PUNTUACIÓN

ÁVILA ACERETO ESTEBANA **2189*** 

BERNAL OLIVA NICOLÁS **8496*** 
GONZÁLEZ PEINADO MARÍA DEL 

**2582*** 

CABEZA VALDÉS ISABEL **7434*** 

horas del citado día se da por finalizada la sesión. 

Fdo. La Secretaria. VB. El Presidente. 
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65,40 

63,80 

32,80 

32,20 

31,26 

30,68 

30,00 

30,00 

29,50 

29,00 

29,00 

29,00 

29,00 

29,00 

29,00 

candidatos/as: 

PUNTUACIÓN 

99,00 

87,00 

73,00 

65,40 
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